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INFORME SECRETARIAL  

 

Soledad, 02 de abril de 2024. Por medio de la presente me permito informar que el 
presente proceso está pendiente para fijar fecha de audiencia, ya que se encuentra 
trabada la Litis. Sírvase a proveer. 
 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, En Soledad, a los 
dos (2) días del mes de abril del año dos mil veinticuatro 
(2024). 
 
Visto el informe secretarial, se constata que la parte demandada se 
notificó personalmente, además, dentro del término de traslado 
contestó la demanda y presentaron excepciones, siendo saneado 
lo decretado en el auto de fecha 03 de octubre de 2023. 
 
De acuerdo al artículo 392 del Código General del Proceso, 
“…vencido el termino de traslado de la demanda, el juez en una 
sola audiencia practicará las actividades previstas en los artículos 
372 y 373 de este código. En el mismo auto en que el juez cite a la 
audiencia decretará las pruebas.  
 
Por su parte el artículo 372 del Código General del Proceso, señala 
que, “El juez señalará fecha y hora para la audiencia una vez 
vencido el término de traslado de la demanda, de la reconvención, 
del llamamiento en garantía o de las excepciones de mérito, o 
resueltas las excepciones previas que deba decidirse antes de la 
audiencia, o realizada la notificación, citación o traslado que el juez 
ordene al resolver dichas excepciones, según el caso.  
 
El auto que señale fecha y hora para la audiencia se notificará por 
estado y no tendrá recursos. En la misma providencia, el juez citará 
a las partes para que concurran personalmente a rendir 
interrogatorio, a la conciliación, y los demás asuntos relacionados 
con la audiencia.”.  
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Igualmente, en virtud de que la práctica de pruebas es posible y 
conveniente en la audiencia inicial conforme lo dispuesto en el 
parágrafo del artículo 372 del C.G.P., se decretarán las que fueron 
solicitadas, así: 
 
Decreto de pruebas 

Téngase como pruebas documentales aportadas por la parte 
demandante y demandada, con la demanda y contestación de la 
misma. 
 
Pericial 
No se accede a decretar las muestras escriturales de la firma 
solicitada por la parte demandada ROCIO FONTALVO SENIOR, 
por cuanto no acompañó otro tipo de documentos suscritos por la 
demandada ROCIO FONTALVO, aunado a esto en la contestación 
de la demanda aceptó los hechos 1, 2, 3 y 4, los cuales hacen 
referencia a la suscripción de los títulos con la sociedad 
MICROCREDIT S.A., los cuales fueron endosados a 
INEVERSIONES JRL y CIA. S.C.A. y posteriormente endosado a 
la COOPERATIVA COMSEL, pagarés No. 0811 y 0812, afirmando 
que son ciertos los puntos1, 2, 3, 4 y 5; y falsos o no ciertos los 
puntos 6, 7, 8, 9 y 10. 
 
Por lo anterior y teniendo en cuenta que las pruebas a decretar 
deben ser aquellas tendientes a probar las razones acerca de los 
hechos no aceptados, por tanto, al ser aceptados como ciertos los 
hechos de los numerales 1 al 5, relevó esta prueba. 
 
Por lo expuesto el Juzgado dispone,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: FIJAR fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata 
el artículo 372 del Código General del Proceso, el día 23 de mayo 
de 2024 a las 10:00 A.M.  

 
SEGUNDO: El link y el medio para realizar la audiencia se 
notificará hasta un día antes de la misma a los correos electrónicos 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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de las partes, en atención al cambio de plataforma de audiencias, 
el cual se encuentra en implementación. 
 
TERCERO: Se previene a las partes, demandante y demandada, 
para que concurran a la audiencia el día señalado, a fin de que 
absuelvan su interrogatorio de parte, tal como lo dispone el artículo 
372 del Código General del Proceso. Se advierte a la parte 
demandante y demandada, que de acuerdo al artículo 372, 
numeral 4º, del Código General del Proceso, la inasistencia de 
alguna de las partes hará presumir ciertos los hechos susceptibles 
de confesión en que se fundan las pretensiones o las excepciones, 
según el caso.  

 
Así mismo se le hace saber que la parte o el apoderado que 
no concurra a la audiencia fijada, se le impondrán multa de 
cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 
CUARTO: Decreto de pruebas 

Documentales 
- Téngase como pruebas documentales aportadas por la 

parte demandante en la demanda y al momento 
descorrer traslado de excepciones propuestas. 

 
- Téngase como pruebas documentales aportadas por la 

parte demandada, al momento de presentar las 
excepciones.  

Periciales: 
No se accede a decretar las muestras escriturales de la firma 
solicitada por la parte demandada ROCIO FONTALVO 
SENIOR, por las razones expuestas en la parte considerativa. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEstados.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEstados.aspx
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Elaboró: Jferrers 

 
 

 

 

 

 

 
El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
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